
aos IIOLETlN DB ll,STIUIOOION PIÍBLIOA. 

DECRETOS I OTRAS PIEZAS SOBRE rnsTRUCCIO� PÚBLICA. 

Certámenes cientificos, literarios i arllsticos para solemniiar 

el l8 de s1:licmbre ¡,r6ximo. 

Santiago, junio l.º de 1877 .-ConsideranJo: 
1. 0 Que uno de lo:; medios mas propios de honrar en las fiestas 

cl\·icas del l8 de setiembre la memoria de los fundador� i de los 
grandes ser\'idores de In nacion chilena, es fomentar el cultivo de las 
ciencias, de las letras i de las arte!'; i 

2.0 Que debe procurarse en cuanto sea p!lSible el que las festivi
dades nacionales tengan un objeto civilizador, 

lle ,·enido en acordar i decrdo: 

l. 0 Al>rcnse certámenes, en que potlrán tomar parte, tanto los 
chilenos como los e:;tranjeros, i que ,•ersanin sol>re los siguientes 

temas: 
l.º ¿Cuáles dt!ben ser las atribuciones propias i esclusivas del po

der judicial en In R•pública? ¿ Debe haber una snla administracion 
de justicia como en Lnglaterra i Estados Unido,, o dos administra
ciones diferentes de justicia, una orJi,iaria i otra administrat,iYa como 
en F1 anch1? 

2. º Mejor método que se conozca o se pueJa proponer i ,practicar
en las fundiciones dt! toda clase de minerales para rec..:>ncenlrar en 
los eje� In pbta i el orJ, sin per lt!r el tn"lal precios,1 en la escorio. 

3.º Qué mejora, corwendria introducir en el 1é1imen adminislra
tivo i judicial de la':l minas para el cumplim1enl'> mas estricto de hs 
disposiciones tlictnJ,\s p ir el nuern Chligo de minería. con el fin dr. 
impedir los litijios eutre los 111incros. 

4.º Exárnen critico de los mét�dos que se usan actualmente en
los er.snyc:-s comerciales de cobri:, pinta, oro i col>allo en Chile, i qué 
modilicaciones convendría intro,luc1r en est,,s métodos. 

5. • Quó sistema com'endria adoptar pnrn la construccion de los
1iuenles en nuestros 1ios, consultando la mayor econom1u i In mayor 
dur(lcion de la obra. 

(j O Si en el estado actual d1. los terrenos d� Chile, nec8sitan .::s
tos de abono. lnllucncia �uplcrnerotana de las aguas de nuu,tros rios 
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sobre los nbonos. H ,stn qué punto el clima ele Chile reemplaza los abo
nos. Teoría de los abonos en Chile. Cuáles pourinn emplearse. 

7. • Organi1ncion mas conveniente de las escuelas agrícolas ele -
mentales i superiores en las cabeceras de departamento, en las al
deas i en los campos. 

8. • Dificult,Jes ,1ue se oponen en Ch.le a la crin11za de los gusa
nos de seda i medios de salrnrlas. 

9.º Si las ley.::s , ijent�s en materia Je arriendo de fundos rústi
cos son o nó convenientes para la prosperic.la l de la agricultura en 
Chile. 

10. Organi1.acion de la policía rural.
11. Volcanes tle Chile con especificacion de sus últimas manifes

taciones ignfroras. 
12. Cuál puec.le ser la importancia de los archipiélagos de Guai

tecns, Chonos i Taitao. 
13. Principales ventisqueros chilenos, e importancia <le cada uno

de ellos para la industria. 
H. Huntlimientos i sole,·antamientos Yerificndos en las costas chi-

lenas. 

15. Insectos dañinos p'lra la agricultura, i medios <le combatirlos.
16. Las costuml,res del leon chileno.
17. Sistema <le cuarentenas marítimas, aplicable a Chile,
18. Cartilla de consejos que deben darse a las madre;; para la

mejor crianza de sus hijos. 
19. Estudio comparativo de la mo1 talidad de párvulos en Santiago

i otras grandes ciudades. 
20. i.'!arracion en prosa de algun epísoJio dt! la historia hispano

americana, antigua o moderna. 
21. Una biografía de alguna persona que se haya distinguiJo en

Chile. 
22. Una poesia lírica sobre un asunto elejid.o por el autor.
23. Un himno patriótico o cancion nacional de Chile.
24. Narrucion en verso de nlgun asun� hispano-americano, sea

histórico, sea fabuloso. 
25. Una pieza de música vocal o instrumental, o que sea a la vez

lo uno i lo otro, 
26. Un cuadro ni oleo con dos figuras que reprC?senten personn

Jes de la historia de Chile, i que tengan cada una un metro de alto. 
27. üna caheza de tam:i.ño natural, pintada al oleo i sacada del

natural que tengi1 h e,presion de cunlrptiera pasion determinada. 
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28. Un paisaje al oleo que represente una vista tomada de San
tiago o de sus alrededores. El cuadro debe tener a lo ménos noventa 
centímetros de largo por sesenta de ancho. 

29. Una acuarda de figura o de paisajes, cuyo cuadro tenga por
lo ménos cincuenta centí:netros de largo. 

30. U11a estatua de yeso, tamaiío natural, i en cuanto sen posi
ble desnuda. 

31. Un bajo relieve de tre3 o cuatro personajes tomados de la 
hi,.toria nariunal, i cuyas liguras sean dti medio tamaño. 

32. Un l,usto tomado del natural.
33. Una meJalia conmemorativa de a!gun suceso nacional, que

pueda servir cotno modelo pnra acuñacion. 
31. Un tliuujo en piedra litográfica.

35, Un grabado en madera.
36. Un grabado al agua fuerte en cobre.
37. Un grabad\) a punta seca en coure.
38. Un plano de una escuela de medicina construida en Santiago

paru cuatr1,1cientos alumnos, én un terreno que mida veinte i seis me
tros Je írente por cincuenta i ocho metros de fondo. 

Esta escuela dcue contener los departamentos que siguen: 
Sala de los profesores i de la bibliote1.:n. 
l\luseo de trnaton,iu. 

Pieza do\ preparador del museo. 
L 1cal contiguo pam las maceraciones del museo. 
Dos salas de clnse. 
Anliteatrn para doscientos alumno�. 
S,tla de Jisercion Cl)ntigua al anfiteutro. 
Dos piezus de habita:ion para el inspector. 
Dos id. pum el portero. 

El plano horizontal de este proyecto se hará en la escala de Om. 
O l por metro, siend\l la elevacion del frente principal de un solo piso 
en la escala de 0111. 0:2 por metro, i el corte trasversal interior en 
esta mis111a escala. 

Se recomienda que tollos los departamentos tengan buena venti-
1ncion i luz, i que se reserve una porcion del terreno para un Jardín 
de llores i árboles que purifi11ue el nire. i ofrezca n los alumnos un 
lugar de paseo. 

39. Un pluno de un Liceo de mujeres compuesto Je dos secciones,
a saber: dopartamentos jenerales, i departamentos para internado. 
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El terreno se supondrá ser de cuarento metros de frente i doscien
tos metros de fondo en ln escala de Om. 01 por metro. 

El edificio será de dos pisos. 
Los roncurrentes al certámen deberán presentar los trabajos si

guientes: 
Un plan de di;;tr;bucion del p,imer piso, i otro del segundo; am

bos en la escala de Om. O l por metro. 
Una elevacion del frente principal en la escala de Om. 02 por 

metro. 
l:na seccion trasversal del intenor del edificio en la escala de Om. 

02 por metro. 
El edilicio deberá ser mui bien \'entilado, con grandes patios cal

culados para doscientas alumnas, de las cuales sesenta serán internas 
i ciento cuarenta estemas. 

40. Proyectos de cárceles de primera i segunda clase en provin
cia. Las de primera clase para doscientor; presos; i las de segunda 
para sesenta. 

Los concurrer•te:. presentarán: 
Un plano de distribucion. 
Un corte trasversal. 
] una elevarion. 
Se someterán a una escala ele Om. O 1 pur metro. 
41. Tipos que deban adoptarse en las construcciones de escuel'.is

<le primera i segunda clase, en las provincias del norte, del centro i 
<lel sur. 

Para cada uno de estos tipos se presentarán: 
Un plano de ele"ac1on en la escala de Om. O 2 por metro. 
Un corte tras, er;.al en la misma escala. 
Un plano de distribucion en la escala de Orn. O 1 por metro. 
Estos planos se presentarán con una memoria esp!icativa de cada 

uno de lo;, tipos. 
42. Un monumento modesto a la memoria del artista don Antonio

Sbmit, construido eu un lugar público, con piedra i bronce del país. 
Los concurrentes pre�entarán un plano horizontal i una elevacion 

en la escala de Om O 5 por metro. 
Todas las obras a que se refieren los 42 números precedentes de· 

·1cn ser orijinales e inéditas. 
'\o es menester que las memorias cientilicas I literarias tengan 

mucha estension . 
.a.• Las composiciones o trnbaJo:; destinados a los certámenes enu-

11. DE LA U -B. IIE 1, e. 51 
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mer:11los en el Mliculo precedente debe1án "er entregados al secreta• 
río jeneral de la U 111ve1sidad ántec: del l. 0 Je! entran le setiernl,re, 
con un pliego cerrado, en cuya cubierta irá la de:,ignacion de la com
posicion u oujeto a t1ue el pli,.go se refiere, í adentro el nomine del 
respectivo autor. 

Estos pliegos sr,lo se abrirán por el rector de la Uni\·ersidad, si 
1a composicion u objeto a que pertenecen resultaren premiados. 

3.º lJna junta presidida por el Rector de la Uni,·ersiclad i com ·
puesta de los miembros del Con�PJO Uni,·ersitario i de los directores 
del museo, de la oficina hidrográfica, de las escuelas de pintura, es
cultura i arquitectura i del Conservatorio de mú�icn, elejirá, para 
cada uno de los certámenes enumerados a que se hubiesen prPsen
tado trabajos, un jurado formado de tres persouas, el cual decidirá 
sin ulterior recurso sobre el mérito de las obras sometidas a su exá
men, 

La decision deberá ser dada ántes del 10 ae setiembre próximo 
entrante. 

4.° Cada uno de los jurados de que trata el articulo precedente 
podrá asignar tres premios, a saber: uno de primera clase, otro de 
segunda, i otro de tercera, o solo dos, o uno de los tres, en \'ÍSta de 
la importancia de los trabajos presentados. 

Oportunamente se declarará en qué deba consistir cada uno <le los 
tres premios mencionados. 

5.0 La distribucion de estos_premios se hará en una fiesta solemne, 
que se celebrará en uno de los días inmediatos al próximo diez i 
ocho de sellem bre 

Publí,¡uese.-Pi:Ho.-.Jliguel Luis Amu11átegui. 

Cla.se práctica de frances en el Instituto ."C1c1r.nal. 

Snnttugo, 1u11io 2 de 1877 .-He venido en acordar i decreto: 
fü;tabléce�e en el lnslltuto �acional una c·lase en que se eslu

dm1Íln i rsplicarán las princi¡>ales obras de Corne1lle, Racine i 7110-
liére, la cuul se hnrú esclusi\•amenle en frances. 

El profc:;or duní su enseñanza en forma <le conver:;acion, procu
ian<lo hacer esplicactones cortas e inlerrog11nJo con frecuencia a ll•S 
alumnos. 

Dicho profe�or deberá tener mui presente 11ue d ohjeto de l,1 cla-
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-,e es hacer que los alumno;; aprenJ:in a hablar el frances i ejercitar
los en In práclicn d,} c,.ta lengua. 

Xó111lir:1se proíesor de l.i 111•;11ciuoa lo c!Jse a il,10 Federico Gros-
11elier, co11 l,t obligac1011 Je hac.:r una hora st•manal de clase i con el 
sueldo de doscientos cuarenta pe�os anuale,, c¡ue le será pnga<lo en 
la form:i nl'o:;tumbm<l,i por la le;orerfa del c,tnhlcci,nir.ntcl desde 
,¡ue principie a pr.::,tar sus Sl.!1 \ icios, deduciéndolo de fondos JPne
rales. 

E:ste nombramiento durará solo hasta el l.• de marzo de 1S7S. 
Tómese razon i comuni,1ucse.-P1-.ro.-Jli.9uel Luis Am11nile- 

9u,. 

Biblioteca popular .Amunátc9ui en la L:9ua. 

Liguá, mnyo 1:2 de 18ii.-Señur ;\Ii11istro: 
La circular Je Su Sciioria, fecha 30 de abril próximo pasado, di-

1ijida a los Intendentes, Gobernadores i otros, i relativa al estable
c-i111ienlo de Bib!i,1Lera, populares en cada una de las ciudades de la 
Hepúulica, no ha hechQ �ino robu�tecer en el áoirno del qut> suscrílJP, 
aunque con tmla la fuerza de que es capnz la elocuencia de esa cir
cular, la idea 1¡ue en e,,te sentido he abrigado desde mucho tiempo 
atrá;;, 

En efecto, siempre he creído. i hoi me pP.r;;uailo de que. en buena 
e ilustrada cornpof,ía, la fundacion de ílil.,liotecas populares es el 
medio mao; ef.caz tle fomentar el deseo vor l:t instruccion, el gusto 
por la lectura, 'lUC, com J lo dice mui IJien Su b.:iioria recordando las 
pnlabrns de un monarca de EJiplo, es el remedio del alma. �unca 
�e halla ésta mas enfl.!rma i es rna� digno. de ser atendida, que cuan
do ignorante hasta el eslrerno i n,isernble hasta In compasion, no solo 
no sabe buscar su 1\!medio, sino que carece aun de la oportunidad ele 
cncontrn, lo. 

Las escuelas, altiimentP. cuidadas por Su SciiQrfa. enseíían a bus
carlo i las Bibliolecas proporcionan la opo1 lunidad de encontrarlo .  
Tenemos lo  primero, pero carecemos de lu segundo Por e,,o he crei
do, en mi carácter de GobernaJnr de esle departamento, ,¡ue dc-
1,iera aceptar la ill\ it:lcion de Su Señoría con lodo el entu-;iasmo r1ue 
la idea 111is111a es capaz de inspirar i el que Su Sefioria ha ;;al,ido co-
11,unicarlc 

En uinguna parle mejor 1¡uc en depai lamentos como éste, ll·jus do! 
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los ferroca, 1 iles, di,-tante ele lo!' grandes centros de poLlacion, sin 
abunclancía de , ecurso�, ddne1 a prPIP.rirse para iniciar la realizacion ,lt: 
c:on illeu, c¡uc indudhblementc contriLu,riu ,, smnizar l11:oco!'.lu111L1e,, 
afianzar lu autor idud pol1tica, aproHchur la:o l1orns clc�ocupadas dd 
trabajo, ,h:.trait.lu,; jencralmenle por la indolencia i el abandono, en 
adquirir conocimiento:, que siempre hacen luz i t1ae11 el bienestar Je 
los pueblos. 

C'reo que las bases de la que propongo, fuera de los elementos que 
el ,ecind1uio 1ntsmo proporcionare, pudieran !'er algunas ele las obras 
exi:otentes en los archi,os de ese ?llmistereno, como la Historia de 
Cl11le, por Gay, por ejemplo, i las que Su :-;eiioría quisiere facilitar 
de entre aque,1,ls de r¡ue US. mismo e"' autor 

Esa Oib!ioleca se denominana B1blioteca .Am1máteg11i, i correria 
a. ca1·go de la )J unicipalid.ad, haciendo el secretario de e!'.ta corpora
cion de b1bliotecario, con horas designadas para at,.nder al público.
Pudiera ademas ser in:speccionada por el primer alcalde encargado
<le promover el aumento i conservacion de los libros.

El que suscribe espera de Su Señoría, que siente la pasion de to
do lo que engrandece e ilustra al pueblo, se sirva atender a la reali
zacwn en este departamento <le la id.ea iniciada pnr l!S. mi;,mo i

liaJO las bases que propongo o las que Su Seiioría encontrare mas 
cunvenientes. 

Dios guarde a, u Señoria.-Ma11ucl I'alledor.-Al sdíor )Ji. 
11 1»tro tle lnslt u.:cion PúLlica. 

Santiago, junio -1 de 1 b77 .-El Ministerio de mi cugo aplaud.e 
l'alorosamente la noble i patri6tica determinacion que l,'S. hu toma
do de ¡,romover en la Ligua la íundncion de una Oihlioteca en que 
vocd,rn proporcionarse libro:. las personas que bust¡Ut!ll uua ilustra
lºlllll prouechosa o un recreo honesto. 

En con.,ccncncia pul'de {'� estar cierto de que el ,\Iini'-terio su-
11u11istrnr:i. a l '::i, pura la realizncion de tan luudable pensamiento, 
todos los ausil1os de que pueda disponer. 

En concepto <lcl infr 1,crito, lo t¡ue importa antes de todo, es cono
cer de un modo po-;itivo a cuánto ascenderá la sun,n con que se 
�llStTibn el ,ecincla, io. 

El protlucto de esa suscricion c;e tle:.tinaria a adquirir en Europa 
alguna,; ob,us nd.ecuadas, la:; cuales, um,las a ln.s que dariu el Go
lJ1i.:11111, pudt ian formar u1n importante hnse ele 81bholi.:ca. 

L na per�ona co1110 lJS. ,;e h,illo en e�cdellles condi�ionc, pan� 
obt�ne1 la cooperac1on de lu� habitante:; de e:.e d.eparlamcnto. 
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T11n luego como US pue,la hacerl,l, comuni1¡ue el resulta lo <le sus 
jestione�. par,\ cp1e el i\imisterio <licle las meJida,;; que SP.nn 111a;, 
propia,; para el mi,j.ir t1\íto de t,111 lwnéticn obra. 

Dios guarde a l ..:;. -,1!1.111el L111s Á 111u11atrg11i-. \ 1 Gobernador 
de la Ligua, don l\lanuel \ alle<lor. 

Inaugm·acion dP la Academiditeraria d11l Instituto i si, nglamenlo. 

Reunidos en la s'\la destiMda al olijeto el Rector del Instituto 
?\acional don )lanuel J. Olavarrieta, el director de la Acat.lemifl 
Literana don J. llené ;\loreno, los alumnos de las clases superiores 
del establecimientos llamados a formar la corj'IOracion de académicos 
fundadores. i algunas personas concurrentes. el Rector declaró abier
ta la se:;ion, i acto continuo se procedió por el secretario accidental 
a dar lectura al supremo decrt>lo de 20 de abril último, por el que se 
establece en el lu:;lituto X teional uua A.endemia Literaria para los 
ejercicios orales i escritos de los alumnos mas distinguidos. 

En seguida se dió lectura al reglamento provisorio <le In Academia, 
dictado en 30 de mayo último por el Rector. De conformidad con 
dicho reglamento fueron elejidos en votacion secreta los dos secre
t�rios. uno de reJacciones í otro ele recital'ione-;, que, con el director. 
han de componer l1t mesa de la Acad�mia. Public6se despues el 
tema de la próxima cornpo;;icion escriL\, i el Rector dispuso que por 
la secretaría de redacciones se trasmitiesen de él a lo:; académicos 
las copias nec,•sarias, El director pronunrió en seguida ur.:i. breve 
alorucion inaugural; i declarando fino)rnPnte el Rector instalada la 
.Academia Literaria, se levantó la se�1on. 

Reglamento p1·ot•isorio de la Academia Lilera:·ia. 

Arti •ulu 1 .• 1 Iabrá <los secretario... uno de redacciones i otro de 
re..:na<.:innes. eleJidos caJa mes por simple mayoría en votacion secre
ta, 1fo<·i,lii:mdo la suerte en ca-,o º"' empale 

,\., l. :l • L'ls secretarios tendrán a "U cargo todo lo relativo a su 
,,er i,,11, srntan<lo en el Jil,ro la� actas <le las se-;ÍM�s correspondien
te-<, tra�mitiend,l e11 copia lirmatla a los designacios los ternas i la-. 
té,,i-;, i l'nrn·11!11 In cuenta 1;Jrricnte d1: las tarcos ftJ!\ la<o í de su cle
se111p iio. 
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Art. 3.• El director nombra1á cacla mes un bedel que a,;entará en 
un libro lac; falta,; de a,;istencia. estarÍt a cargo del archivo i útile". 1 
l'espondcrá de los volúmenes de uso frecuente o consultas, traídos a 
In mesa. 

A1 t. 4. • Los temas i las tés is serán fi ja<los en sesíon por el di
rector, i serán encomentlatlos con un mínimum de plazo para su de
sempeño; siendo cnlcnd1tlo que los designados de pinzo cumplido, 
estarán !'1empre li,,to., al primer llamamiento. 

Ar t. 5. • Tan solo der tro del mínimum del plazo c:e podrá hacer 
valer escusa, reputámlo,,e como falta gra\'e la que se dedujere al mo
mento de exiiirse el de,empeño. 

1\.rt. 6 • Ilabrá un jurado de tres académicos. elejidos cada mes 
por simple mayoría en volacion pública, o por la suerte en caso de 
empate, i el cual conceder.í o negará el pa»e, para ser leido en la 
Academia, a ludo enc:a) o escrito, segun éste diere o 1ió mérito a ello 
por su correccion gramutical, 

Arl. 7.• En ca«o <le no a,·enirse el autor a la enmienda o en
miendas que el jurado le propusiere, o cuando los miembros de éste 
no estuvieren <le acuerdo en lo jeneral, dictaminará por escrito una 
comision de cinco académicos nombrados por el director. En último 
caso i preno a,·iso, se podrá apelar a la _\cademia. 

Comuníquese, etc. 

Tratarlo ,le ¡,roblemas ele .AritmCtica. 

Santiago, JUnio 16 de 1Sii .-Señor :"llinistro: 
Hacia tiempo q11e se notaba en el Instituto �acional la carencia 

de un tratado <le problemas <le r\ ritméticn que contuviera numerosas 
i variadas aplicarion�s sobre inlen>ses, documentos, cuentas co, rien
tes, caJa hipotecnria, cambios con Europa i transacciones con nues
tra plaza comercial; i con el fin de llenar esta Yacio i de hacer cada 
vez mas práctico i útil el imp01 tan te e"tudio <le In .Aritmetica, he 
trabajado para mis alumnos un pequeño libro sobre tal objeto, del 
cual tengo el honor de poner a d1sposicion de US. cien ejemplares 
para que se sir\'a disponer ele ellos como eren mas conveniente 

�,rrnse, sciior .i\linistro, aceptar la insignific:inte dádiva <le que es 
ohJel<l la pre,enle. 

Dios guarde a US.-Enilio Co, i;a/an -Al señor ?ilinistro <le 
Instruccion Púlilica, don 1\liguel Luis Amunútegui. 

Sanllng1,, j1.11io :2:3 de 1S77 .-El i\linislcrio de mi cargo agrnuece 
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a l · d. mui sinceramente el obsequio de los cien eJemplares del tra� 
tallo de prolilemas de Aritmética que le anunrm e11 su oficio dt! 

16 del actual, i considera de su del.,er folicitarlo por la l'nn,;agra
rion de •1ue lJd, dn mut1strn con este libro en favor de nu�slrc, dc
sarrallo inlelectual, i por la jenerosidad con que cede parle de sus 
esfuerzos en beneficio de los estalilecimientos del Estado, 

Dios guarde a l d.-.lliguel Luis Á.m1mátegiti.-A don Emilio 
C'on·alnn. 

C01wocatoria para la eleccion de Decanos. 

S1.ntiago, junio 2:3 de 1877.-Con esta fecha, be decretado lo 
que sigue. 

c<Por cuanto las diversas Facultades de la Universidad de Chile 
deben proceder a la eleccion de sus respectivos Decanos para el 
próximo bienio; 

11 Por tanto, con arreglo a la leí i estatutos orgánicos convoco: 
"A la Facultad de Filosofía i Humanidades para el lunes 23 de 

julio a las 7 P. )I, 
"A la de Ciencias )Iatemáticas i Física para el martes 2-1 de id., 

a las :3 P. l\1.; 
<tA la de Medicina para el miercoles 25 de id., a las 3 P. !\l. 
1<A la de Leyes i Ciencias Politicas para el jueves 26 de id., a las 

3 P. �I. 
r I a la de Teolojia i Ciencias Sagradas para el viernes 27 de id., 

alns 7 P. M. 
t< .\nótese, comunír¡uese, pulilfr1uese i fíjese por carteles en las puer

tas lle la casa lle In U niversi<lnd. » 
Lo comunico a l,"d. para los fines consiguientes. 
Dios guarde a Ud.-l911a�io Domryko.-AI señor Decano de la 

Facultad de ...... 

Nombramiento de clirt!cfor interino de la escuela de artes. 

Sitntiago, JUnio 30 de 1877.-S E, con esta fecha, ha decretado 
lo sigu1enle. 

« \ómlm15e a don Adolfo Bruna para que desempeñe interinamen-
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te el empleo de director de la Escuela de Arles i Oficios, m1éntra 
se provee dicho empleo en propiedad. 

«Pá!;uese al nomhrndo por la oficina respecfü·a el sueldo íntegro 
com�spondiente desde que principie a prestar sus servicios. 

,11'ó111ese ra1.on i comuníc¡uese. » 
Lo trascribo a Ud. para su conocintiento i fines consiguientes. 
Dios guarde a Ud.-.U1g11el Luis Ámunátegui.-A.I Rector de 

la Universidad. 
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